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Tema: Proposición sustitutiva al artículo 20 del Proyecto de acuerdo
368 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS
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Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de
Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

Modificar la descripción del Artículo 20. Sistema Distrital de Justicia Policiva

ORIGINAL CAMBIOS

Artículo 20. Sistema Distrital de
Justicia Policiva: Créase el Sistema
Distrital de Justicia Policiva, el cual
tendrá por objeto la generación de
capacidades en tecnología e
innovación que redunden en
oportunidad y eficacia para la
ciudadanía a fin de asegurar el orden y
seguridad en el territorio.

Artículo 20. Sistema Distrital de
Justicia Policiva: Créase el Sistema
Distrital de Justicia Policiva, el cual
tendrá por objeto la generación de
capacidades en tecnología, innovación
y acción territorial que redunden en
oportunidad y eficacia para la
ciudadanía a fin de asegurar el orden y
seguridad en el territorio, con enfoque
de derechos humanos y de género.
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